
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE

“MONTERREY AZUCARERA LOJANA TC.A. MALE

CUANTIA: INDETERMINADA.€CO Pp17.A

Sn de ciudad de Loja, BRIA

provincia del mismo nombre, As=públoc

del Ecuador, hoy veintisiete de abril
ATARIaAAmd

del año dos ril diez, ante mi, doctor
oracion,

Galo Castro Muñoz, Notario Fúblico
recon,

uinto Cantonal de loja, comparece el
e 7

señor. ingeniero ¿GENARO ERRAIN, MORENO. SANCHEZ, en cazidadi de
mr

Cerentea de "Monterrer” Azucarera ALAomti, conforme
Eos

consta del nombramiento que adjunta; ecuatoriano, mayor de edad,

de estado civil casado. domiciliado en Catamayo y de tránzito por

ssta ciudad de Loja. portedor de su respectiva cédula de

ciudadanía y certificado de última votación, capaz para contratar

y obligarse, plenamente identificado por mi y re s3olicita que

eleve a escritura pública la minuta que ma presenta. la misma que

copiada textualmente es como sique: "Señor Notario: En el registro

a 3u cargo. dignese autorizar una escritura pública de heforme y

Codificación de Estatutos de "Monterrey Azucarera Lojarx CT. A.

MALCA", conforme a los «datos constantes de esta minuta: PRIMERA:

(OTORGANTE) .- Comparece a ia celebración de la presente escritura *l

zeñor Ingeniero Genaro Efraín Moreno Sánchez, Cerente General de

aonterrey Azucarera Lojana l. Á. MALCA", como consta de la copia

inscrita de s5u nombramiento qué se edíciona como  decumento

habilitante. El comparecisrnte es de nescionalidsd ecuatorianas, de

estado civid casado, domiciliado en Catamayo y eztá autorizado para

intervenir en este acto po loz Estatutos Sociales unta  
 



General de Accionistas de la Compañía, en reunión celebrada el

veintitrés de diciembre de dos mil nueve, como conste de la copia

certificada del acta que también 3e agrega al protocolo notarial.

SEGUNDA: (ANTECEDENTES): U N 0.- "Monterrey Azucarera Lojana €. A.

MALCA" se constituyó el catorce de enero de mil novecientos

e

cincuenta y nueve, mediante escritura otorgada. ante. el Notario

Público de Loja Doctor Filoteo Ortega, inscrita el dieciséis de los

mismos mes y año, habiendo reformado su Estatuto Social y sumentado

eu capital varias veces. La prórroga del Contrato Social y última

Reforma de Estatutos $e otoraó por escritura pública celebrada el

diecisiete de mayo de dos mil ocho ante el Notario Quinto de Loja,

inscrita en el Registro correspondiente del Cantón Catamayo, baio el

Número Veinte, Repertorio Cuarenta y siste, el Veintitrés de Mayo de

dos mil ocho; y, D O £.- La Junta General Extreordinaria de

Accionistas celebrada en Catemayo el veintitrés de diciembre de dos

mil nueve, resolvió reformar y codificar su Estatuto Social, en los

términos «aque más adelante se expresan. TERCERA: (REFORMA Y

CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL) .- Con los entecedentes zeñeledoz,

el comparaciente, en la calidad que interviene y en cumplimiento de

lo resuelto por la Junta General Extraordineris de Accionistas

referida en los antecedentes, declara que Monterrey Asucarera Lojana

C. A. MALCA, reforma y codifica «el Estatuto Social de la Compañia,

el mismo que dirá: “Estatutos de la Compañía Monterey Azucarera
o

Lojene C.A. MALCA".- ARTÍCULO1_2DENOMIMACIÓN .- Le compañía se

denomina "MONTEREY PZUCARERA LOJBNA C. A. MALCA”.- ARMÍCULa 2.-
Tr>

NACTONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía «<s de nacionalidad

acuatoriana, se rige por la Ley de Compañias, las demáz leyes del
A

Ecuador, $u estatuto y 3us reglamentoz. Tiene su domicilio en el
hoAe



Cantón Catamayo, provincia Ge Loja, pero podrá establecer

sucursales, egernciaz, representaciones o cualquier c1po de

oficinez de ella en cuslquier lugar del país o en el exterior.-

ARTÍCIA 2. - ORJETO.- El objeprincipal de le Compeñis es la

elaboración de azúcar de caña u otros cultivos: la

industrialización de lab mazeriss primas obtenidas en su

elaboración y (gu  umercislizaeción. Podrá —incursionar «en

actividadez de explotación de maveriales de construcción tanto «*n

los cauces de los rios como en Ootraz áreas que se consideren

adecuadas para e3ta sctividad. conforme a la Legislación. de

Mineria, actividad que se circunscribirá principalmente a

explotación de arcillzs superficiales, rocas, grava, srenes y

otros materiales utilizados directamente € como agregadoz en la

industria de la construcción, sn que la actividad se limite al

valle de Catamayo. La Compañia podrá además realizar otra claze de

actividades, relacionadas con €+l objeto principal. La Compañia

podrá adquirir pienes muebles O ralcez o derechoz radicados en 0x3

mismos y trensferir, gravar 0 limitar el dominio de sus tienez 0

derechos. La Compañia podrá intervenir en calidad de sccionista,

socia O perticipe en Otras empresas Jle cualquier clase, previa
e ...

aprobación de la 21unta general de Accionistas. La compania podrá

adquirir acciones Y  —paerticinaciones acbcialez, asociarse 0

fusionarze y der 5 recibir fondos en cuenteaz en participación.

Para cumplir con zu obieto social podrá celebrar toda clase de

actoz y en general contratoz civiles y mercantiles, laborales y de

cualquier indole acordes con el obzeto socisl y permitidos por las

leyes ecuetocienas.- ARTÍCULO 4.- PLAZO.—- La compañía tiene un

piazo de duración de pra

  



de 2008, fecha de inscripción de la prorroga de plazo en el

Registro Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado 2» dizminuldo

por resolución de la iunta general de accionistas, cumpliéndose el

procedimiento establecido en le Lley.- PBREÍCULO 5.- CAPTTAL.- Le

Compañia tiene un capitel suscrito de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 3.500.006,00),

dividido en tres millones quinientas mil acciones de un doler (Us

¿ 1.001 -de los Estados Unidos de Ámerica, numeradas del cero cero

cera cero cero uno al tres millones guinientos mwiíl. Ei capital

podrá ser aumentado por rezolución de la junta general y los

accionistas gozarán «del derecho de preferencia señalado en la

Ley.- ARTÍEULD 6.- ACLIIOBES.- Les scciones son ordirariss y

nominstivas. Cada sección “ds derecho a un voto en la junta general,

e participer en las utilizades y a los demás derechos establecidos

en la Ley. Para el caso de enmizión de acciones preferidas, éstas

0 tendrán derecho ea voto, pero podrán conferir derechos

especiales en cuento el page de dividendos y en cuanto a la

liquideción de la compeñia.- ARFÍCULO 7.- TÍTULOS DE ACTIOBES Y

TRANSFERENCIAS .- Los títulos de acciones y log certificados

provisionales se exterderán - an libras y talonarios

correletivamente numerados, y estarán firmados por el Presidente

y el Gerente Ceneral de La compañis. Mientres el sccionista

haya pegado enteramente ls acciones por él suscritas, se emitirá

a su favor el correspondiente certificado provisional, de acuerdo

con la Ley. Entregado el títuio ¿4l accionista, éste suscribirá el

correspondiente talonario. Caca titulo podrá representer una O

más acciones y cualquier scovionista podrá pedir que ze fraccionen

sus títulos en verios, de confuimided con lo que dispone la Lar.



Las acciones son individusles y por lo tanto la Compañia reconoce

como propietario de una acción a personas naturales 39 juridicaz,

no a grupos de personas, excepto en el caso de una zurezión, en el

cual los herederos están cbligados a designar un procurador común

que concurra a las juntas generales, a recibir el pago de os

dividendos y a ejercitar los demás «derechos inherente a la

calidad de accionista. El derecho e transferir las accionés no

tiene ninguns limitación. Los vritulos de acciones se inscribirán

en el libro de acciones y accionista3 en el que se anotarán las

sucesivas transferencias, .a coratitución de derecho reales y las

demás modificaciones aque ¿ocurran respecto «el derecho 3u0bre 128

socciones. La transferencia del dominio de las scciones nominatlvas

úo surtirá efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino

desde la fecha de insioripcion «en el libro de acciones y

accionistas. Esta inacripeión se efectuará válidamente con la sola

firma del cepresentartea legal de la compañia, ziempre que 3e hays

comunicado a la compañía .a tressferencis mediante nota de cesión

guzcrita cotijuntamente por el cedente y el cesionario; O mediarte

comunicaciones 3eparadas zuscritas por cada uno de ellos. Dichas

comunicaciones deberán ¿er archivadas. Igualmente, deberá

efectusriíe la insrioción en el Libro de Acciones y Accionlatas

21 ze entregare sl rebrezentante legal el título de ace1ión en el

que conate la cezlón rezbectiva. En este ca30 se anulará y

archivará el titulo y se emitirá en su lugar uno nuevo a nombre

del  cesionaraio. Tio qu titulo de acción 36€ extrevisgre 0

destruyere, la compañia podrá anular el titulo y conferir uno

izo ul cespectivo sacciorista 8 pedido escrito de éste, previa

publicación por tres dias vonserutivos en uno de los EEN de
E n Nes

Nro
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mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, a

costa del accionista, y después de transcurrido treinta díaz,

contados a partir de la fecha de la última publicación.- ARTÍCULO
a

8.- GOBIEREO Y ADMINISTRACIÓN - Le Compañíie zerégobernede poc 1
pa PTA

junta general de accionistas, y administrada por el Directorio, «el
a

 

Presidente y el Gerente General.- La junta general de accionistas
AAR ea

 

as el órgano supremo, con amplios poderes para resolver todos los

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las

decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma; tendrá

todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que señala la

Ley. Son atribuciones privativas de la junta general: Uno)
a

Designar y remover a los miembros del Directorio, Prezidente,

Gerente General y Secretario y establecer le política retributiva

sobre la base de un informe detallado presentado al Directorio por

un tercero especializado: asi como al Presidente del Directorio,

que será elegido de entre sus miembros. Dos) Designar y remover a
ns

log Comisarios y a la firma auditora externa y «establecer sus

remuneraciones previa propuesta €e informe del Directorio. Tres)

Conocer y resolver acerca de los resultados del balence, s3us

tnexos y los informes que presenten el Directorio, el Comisario y

el Auditor Externo y dictar la resolución correspondiente; no

podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubiesen sido

precedidos por el informe del Comisario y del Auditor Externo.

Cuatro) Resolver sobre el destino del reparto de los beneficios

sociales. Cinco) Resolvez sobre la emisión de les partes

 

beneficiarias, la emisión de obligacionez y la realización de

titulerizaciones. Sais) Fesolver sobre la amortización de las
e

acciones, la emisión de scciones preferidas. Siete) Modificar al

 



estatuto social y demás cisus.ulas del contrato sociai. cho)

Resolver acerca de los uutéelloz de capitel, disminuzión de

capital, ia fusión, tral3ioimeción, —eacisión, disolución y

liquidación de la Compañia. Para los casos antericiaa,  3e

requerirá que el Director.o expilque en un informe el cdevsile de

la transacción y las posi:lez conzecuencias para los secicnistas.

Nueve) Autorizar la enajenación de inmuebles, asi como el
a

establecimiento de gía, amena a sobre ellos. Diez; Nomubr ar

liquidador, y zeñalar su» atribucionez, fijar el proceaimiento

para la liquidación, la retribución del liquidador y considerar

las cuentas de liquidación. Once Establecer, a más del fondo de

reserva legal, oros, zeaun las necesidades de la Compañia. Loce)

Autorizar 21 representante legal para que lleve e cabo las

cesiones O traspasos Aa cuslquaier titulo de las marcas, patentes 0

privilegios de propiedad la 213 sociedad. rece) Fijar lo: montos

sobre loz cuales el representante legal requiere autorización Jel

Directorio oO de la junta cenéral para celebrar actos y contratos

que obliguen a la Compañia, los cualez se establecerán en base a

los presupuesto aprobado: previamente por el Directorio. Zatorce)

Resoiver el establecimiento de agencias, oficinaz o sucursales de

la Compañia en otras ciudades Je la República y del exterior,

fijar 324 capital vy nombrar a  *us representantes; Quince)

Interpretar el estatuto social. Dieciséis) Deliberar sobce codo

asunto que fuere zometido a consideración por el Directocio, el

Presidente, el Gerente General, o los accionistas. Diecisiete)

Conocer y resolver sobre .a suspensión y vemoción del Presidente,

Gerente General y miémbros del organismo de edmmnistraciórn. creado

estatuto, aunque el asunto no conste enb
apor a

  



el ejercicio de aecciones de responsabilidad contra elloz.

Dieciocho) Autorizar el otorgamiento de poderes generales. Áprobar

Y modificar su Reglamento Interno de Organización y

Funcionamiento, cuando azí decida tenerlo. Diecinueve) Aprobar y

modificar el Reglamento Interno de Organizeción y Funcionamiento

del Directorio. Veinte)Las demás zeñaladas en la Ley y en el

estatuto y que no puedan ser delegados al Directorio 0 al

edministredor de la Compsñia.- ARTÍCULO 9.- JUNTAS GENERALES .- Le

junta general conformada por los sccioniastas legalmente convocados

y reunidos, es el organismo máximo de la Compañía con poderes

principeles y absolutos de conformidad con la Ley. Las juntas

generales son ordinarias y axtraordinarias y se reunirán «n el

domicilio principal de la compañía o de conformidad con la Ley.-

ARTÍCULO 10.- JUNTAS ORDIMAPIAS.- Les juntes ordinarias, tendrán

lugar, por lo menos una vez al año, dentro de los tres mesez

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la

compañia, tendrán por objeto conocer y resolver sobre los asuntos

señalados en la Ley, en el presente estatuto o previstos en la

convocetoria.- ARTÍCULO 11.- JUNTAS EXTRAOPOTEARIAS.- Les juntas

extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas en cualquier

tiempo y log asuntos a tratarse serán previstos puntualmente en la

CONVOcaroris.- ARTÍCULO 12.- JUNTAS UNIVERSALES. - Ls junta 3e

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cuslquier

tiempo y «en cualquier lugar, dentro del territorio nacional,

siempre que esté presente todo el capital pagado Y 1l0x amsistentes

acepten por unanimidsd la celebración de la junta. Los

concurrentes a las mismas deberán suseribir el ácta

correspondiente bajo ssención de nulidad. Sin embargo, cualquiera



de loz asistentes puede cyonerse a la discusión de los asuntos

eobre loz cuales no 3e Considere suficientemente informado.-

ARTÍCIMO 313.- COBVOCATORIA.- Las juntas generales serán convocadas
A teo

”

por el Presidente 2 Gerente General, poc la prensa en uno de 10%

periódicos de mayor circulación en la ciudad dei domicilio de la

compañia, con quince (15 diaz de anticipación por lo menos al

fiiado para la reunión. La convocatoria debera señalar lugar, día,

mes, año, hora y objeto de a zceunión. Toda resolución sobre

asuntos no  excresadosz «en la convocatoria 2erá nula. La

convocatoria a la junta c¿enersi deberá hacerse ademáz, mediante

comunicaciones, 5 por Uusidquiez medic electrónico u ot<o medio

admizible de Comunicacior, a las direcciones que  tendan

registrados los accionistas eun los libros de la Compañía, con la

mizma antelación de poz lo menos auince 115) dias. La convocatoria

también 3e podrá publicar en la página electrónica de la Compañía.

El o loz acrcioniatas que representen por lo menos el veinte y

cinco (25%) por iento «del capital social podrán pedir, por

escrito, en cualquier tiempo, a lea administración o a los

organismoz directivoz de la Compañía, la convocatoria a una junte

general de accionistas pera tratar los asuntos «que irdiquen en' su

petición. La convocatoria se efectuará de conformidad con lo

dispuesto en el presente stículo, Zi el administrador 0 cel

organismo directivo rehuszzren hacer ls convocatoria 1 no la

hicieren dentro del plazo die auiree diaz, contados desde el recibo

de la petición, coodrán recurrir al Superintendente de Compañias,

solicitando dicha convocatoria. En ceso de urgencia los comisarios

pueden convocsr la junte genera. La Compañia pondrá a disposición

de los accionistas, con qulive t¿45: días de anti ñ pación4la

 



fecha de celebración de la junte general, toda la información

necesaria que deba ser trateda por dicha junts.- ARTICULO 14.-

PRESIDENCIAYSECRETARIA.- La junta general será presidida por el
A1

Presidente o en caso de 31 falta, susencia O impedimento, por un

Presidente Ad-Hoc elegido por la misma junta. Actuará como
a

Secretario la persona designada por la junta general de
eor Ro

 

conformidad con este estatuto, a faltas de éste, la junta general

dezignaré cun Serxetacio Ad-Hoc .- BRTÍCULO 15 .- COMCUPRENCIA A LAS

=

JUNTAS GEBERALES.- Los accionistas podrán hecerse representar en

la junta general por tercera personas, mediante carta dirigida al

Prezidente, toda representación por carta deberá estar acompañada

de copiaz de las cédulas de ¡identidad del representante yA : |

representado; O mediante poder notarial general oO especial. Los

x

comisarios, los administrsdores, y los miembros principales de los

órganos. administrativos y de fiscalización, de la Compañia, no

podrán ser designados representantes convencionales de un

accionizta en la junta general. Tampoco podrán serlo sus guplentes

cuendo hubieren intervenido por los principales durante «el

ejercicio económico cuyas cuentas e informes vayan a ser chjeto de

conocimiento y resclución de la junta general. Esta prohibición ro

 

comprende a logs representantes legales del eccionista. La carte

poder deberá reunir los siguientes requisitos: al Lugar y fecha de
a

 

emisión; bi Dirigida sl Presidente de la Compañia; Cc) Nombre de la

compañía que celebra la junta; d) Nombre y apellidos del

representante. Si es una perzona juridica, 3u nombre, el nombre y

apellido de su representante legal y se  adiuntará copia

certificada el nombramiento; el Determinación de la junta 5 juntas

respecto de las cuales 3e extiende la representación; y, ti Nombre



y apellidos y firma autógrafa del accionista; si la carta poder la

ÓNO ro .. e A

extiende un apoderado, £e acompañará copia de. xu “poder.- Podrá el

Part ema RNaa

sccionista asistir 2 la junte acompañado, *n total, de dos

AAZOAURIRLaLAArs

 

esesores legales y económico”finencieros, pero ninguno.de estos

e AR facot 10h nearden
podrá intervenir en las : discusaones que promovisser”"anexa

reunión ni vocer en e«[lles 3 nombeoe de mu asesorado>— BRYÍCIMO 1
e Be ta

eANLanalCtOaatAaoly

QUÓEMEA DE TESTALACIÓN .- 8% quórum eztetuterio pare le insvalación
aMAITESpe AAa

  

 

   

  

de la Junta general en la primers convoracoria es del por lo menos
oA

 

AAPe.clleclAsd0804 al

de las dos terceras partes del cspitel pagado representado por Vu
oEESATAN 

acciones que tengan 6 nd derecil a voto) 3 la jinte general Mo
OeA . noo

Cr arariarPS

pudiere reunirse ele pie. vornvicetoria por falta de quér

provederá a ina 3eyunda tdavecxDicia *n los mismos tárminos

Jurtícuio 23 del poeseste 8£SLEURTO, y. no podrá modificarse el 27( A 1 | 122
: A

vbjeco de la primera cornvocatozla, «esté segundas convocatoriaa noL

podrá demorarse més de uqusence dias de la Fecha Dijada para la t

aomatogoOo LAA ir

primera reunión. El auóécum de instalación pare esta segunda _-

corvocacroria será de por lo menos el c¿invuuenta por cíento del
o

DAim
  

  

    

AMER ARa o.
+ = TT te

capital pagado. Yi luego de la segunda convocatorié no hubiere el
orbitaDIAEI a - - Po. Ps  

  auócum requerido 2e procederá a efectusr funa tercera convocatoria,

Ln

LOTEno padrá demorar más de tceinte días contados . pertic de y

iz feche CTijade 2 la primera reunión, zin modifica el objeto de

ésta. Las junta general así corrocada $e congriteirá con 21 número

de aecciondatas presentes, (para  vesclver los puntos aencionados en

ei párcalo segundo de «ste axticulo, debiendo expresarse 28002

pirticulares en la corvocatoriía que se haga. Pera que la unta
Pt

general ordinaria -y extraocdinarísa puede acordar válidamente el
A

ae -

aumeñto o disminución. ¿el capital, le transforesción, la fusión,
_—

ia escisión, la disolución anticipada la reserivación de la
ARAA e.

 



compeñía en: el proceso de. liquidación, la convalidación, y «en

general cualamrier rmodifización del «estaturo, asi como la
o m . a

designación de  —Garenta  Ceneral, cuando . un candidato ses
e rs

accionista, hebrá de concurrir a ellslas]dos terceras parsealdel
a

ecsBpitsl  —pagedo, para cla primera convocetoris. Én- gaqunde

orvocátoria  bagtará la  representeción de por do menos «el
MC,Cnnr1 .

    

 

eAEA4PlCITAAAGEA,PA pr o. : tert ” O , > A,

CinmMiénta por ciento del capital pagado Si luego de la *+égumeda..
 

cormvocatoria no hubiese el quórum anterior, ge procederá 8
0 ps

A efectuar una Tercera convocatoria, la que 60 podrá demcorez más de

sesanta días contados a parti de la fecha ijade para la primera

cormvoratoria, ni «podrá modificar el obieto de ésta. La.unta

general sel convocada, pe consticuirá con el número de accionistas
pa

 

presentes para resolver uno más de los puntos mencionsdos en la,

 

convocatoria, debiendo  ¿npresarse. estos pertienlares en. la

convocatoria que se haga. bara la verificesción del quórum tanto. an

d+4a- junta ordinarie como extraordinería no. se esperará máz de una

hora desde la previeta en La comvocetorcia.- ARTÍCULO 17 7 ORÚÓRAAL
AAA

DE VOBACIÓM -- Les apulores tienen derecha . vato *o proporción €
PX

su velor pagado. Les decisiones relativas a las votaciones en las

juntas generales 3e entenderán refecidas siempre 21 capital

psgedo, concurrente a la ¿unión Y xaue tuviere derecho a voto.

Como.regla general, las resciuciones de la junta se tomerén por

meyoría  simpis «de. votog del capital pagado «corcurrente a le

seunión. Sin embargo, rigen los ziquientes dquórums «speciales de

*+oteción: Uno) El consentimiento unénime de los sccionistas para

los aumentos de capital pur elevación del valor deLas acciones,

zi han de hacerse fieras aportaciones en niterario O en especia.

Dos) Unanimidad de loz accionistas si el aumento sa -háce por



cspiralización de utilidades. Tres) Si el aumento de cacital e

hace por capitalización de reservas 0 por compensación de

créditos, mm acordará por mayoría de votos. Cuatro) Tara la

tranzformación, fusión, «escisión Y liguideción de la ccmpañía,

aprobacion y modificaciétn del Realamento de Directorio,  —3e

requerirá una mavorís Que represente las dos terceras partes del

capital pagado concurrente a la reunión. Cinco) | Fara la
j aa

designación de Gerente Genectal cuando el cendidato ses accioniata,
AAA

Zé reuvuerirá una mayoría que represente las dos terceras partes

del capital pagado concur.ente a la ceunión. Las resoluciones de

la junta general obligan 3 todcx los sccionistas, inclusive a los

que no han concurrido 0 a 103 que concurriendo hubieren “votado en

contrario o se hubieren xbstenido. Los votos en blanco vy las

sbetenciones 23€ sumas 4 ls mayorías hnobmérica. Una minoria que

represente no menos del veinticinco por ciento del toral del

capital payado podrá apeler lsz decisiones de la mayoris. Para la

avelación ze deberán liensc lua requisitos de la Ley de Compañia

Los miembros de loz Úxganez edminiztrativos y de fiscalización y

los administradores 3 pueden voter en la aprobación de loz

balances, las deliberaciones tespecto a su responsabilidad y en

ias operaciones en la que tenzan interezez opueatos as los de la

concañia. En cazo de ¡ontie.enirse “4 esta dispoc¿lción, la

resciución tumada por la Junta general será nula cuando 21n el

voto de loz funcionarios precitados no 3e habría logrado la

mayvoris requerida.- ARTÍCULO 18 _DERELHO DE INFORMACIÓN.- Todo

accionista tiene derechc 3 citener de la junta general 1093

informes relacionados con los runtoz en dizcusión. Yi algunu de

los eccionistss declarare que n3 está suficientemente instruido

 

0



podrá pedir que la reunión se difiara por tres días. Yi la

proposición fuere apoyada por un número de accionistas que

represente la cuarta parte del capital pagado por loz concurrentes

a la junta, éste quedará diferida. Si se pidiere término más

lardo, decidirá la mayoria que represente por lo menos la mitadP
y

del capítal pagado por loz concurrentes. Este derecho no puede

ejercerse sino una vez sobre el mismo objeto. No se diferirá la

reunión cuando hubiere sido convocada por los comisarios con el

cerécter de urgente.- ARTICULO19.- _ALTAS.- Lag actas de las.

juntas generales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina O

en ordenadores de texto, en el anverso Y reverso, que deberán 3er

foliadas con numeración contínua y sucesiva, firmadas por quien

ejerció la presidencia de la junta y el Secretario, salvo el caso

de lo diszpuesto para las juntas universales, en que deberán firmar

todos los asistentes. De cada junta se formará un expediente con

la copia del acta y de los demás documentos que justifiquen que

las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley y en

el presente estatuto. Se incorporarán tambián a dicho expediente

los demáz documentos que hayan sido conocidos por la junta. Las

actas gerón aprobadaz, *xtendidas y firmadas por la junte general

en la misma sesión. Los accionistas de la compañía tienen el

derecho a que se les confiera copla certificada de laz actas de

juntes genersles, tal como dispone la Ley de Compañias.- ARTÍCULO
OCAHr,

20. DERECHO PREFERENTE. - Los eccionistastendrán derecho
a o ss

preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que

ze emitan en cada cago de aumento. de capital. suscrito. ete

derecho se ejercitará dentro de los treinta díaz siguientes a la

publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la



junta general. El derecho preferente para la suscripción de

acciones podrá ser incorporado en un valor denominado certificado

de preferencia. Dicho certificado podrá ser negociado libremente,

en bolsa o fuera de ella; al mismo derá derecho a sus titulares o

adquirentes 4  *suscribic las acciones determinadas en el

certificado en las mismas condiciones que señala la Ley, con el

estatuto y las resoluciones de la Compañía, dentro del plazo de

vigencia. Los certificados deberán ser puestos a disposición de

los accionistas que consten en *l libro de secciones y accionistas

dentro de loz quince dias hábiles siguientes a la fecha del

acuerdo de aumento de capital. La compañia también. deberá

comunicar tal decisión a cada uno de los accionistas, por correo

electrónico u ctro medio admisible de comunicación, a las

direcciones gue tengan registredos los accionistas en los libros de

la Compañía, así como podrá publicarse en la página electrónica

que tenga la Compañía. Debe haber confirmación escrita indicando

la recepción de la comunicación .- ARTÍCILO 21.- TIETEGRACION DEL

DIRECTORIO. - El Directorio estará integrado por siete miembrog

directores principales y dos suplentes, designados por la junta

general.- Le conformeción del Directorio será la siguiente: Uno)

Tres Directores internos que representen a los accion1star; y,

Dos Cuatro Directures externos cuya calidad y experiencia ayude a

la mejor gestión de la compañia.- Los directores durarán un año en

sus funciones y podrán ser reelegidos por los perícdos que estime

la junta general y de conformidad con le dispuesto «en «el

Reglamento de Directorio. En el caso de Que, uno o más de lus
e

directores falten en forma definitiva, le corresponderá a la unta

general dezignar a loz nuevos directores por el tiempo que lez

  



falrabra a los anteriorez:, gara cumplir con zu periodo, proerslo el

informe de la comiz219r de rosbramientos y retribuciónez a de dun

tercero especializado ARTÍCULO 22.- REQUISITOS.- 8l Directorio

encvarqará 34 un tercera ezveciniizado - la evaluación de los

potenciales candidatos 3 2irecvtor, tanto para los INTernaz como

externos, el gue deberá sutetarse a un procedimiento formal y

CrERnsparente. Este tercero «especializado deberá  emtir una

propuezta, —debidarménte rorivada 3obre la desionación de loz

directoras y su remuneración. Cuando entre los directores

propuestos existan relaciones familiarez o de otro Tipo que

comprometan su 21ndependern.la de criterio, la propuesta deberá

informar también abre este particular. Los cequisitoz para Ocupbar

el csrau de Lirector, 21 102 3ieulentez: al Fodrá 3er sy no

accionista; hb! Deberá tenes capacidad, experiencia, prestigic

profesional y honorabilidad; uu No podrá ser director *xterío,

quién: 1 Tenga o haya senido cecientemente, celación de trabajo,

comercial O  ccntrmeétual, directa 65 indirecta Oo de carácter

significarivo. con la compañia, 343 ejecutivos 0 ¿cmpañies del

arupo, 31) Quién haya zio funcionario, ejecutivo 3 formado parte

de la alta gerencia de esta compañias o de compañiss del urupo en

el úlcimo año. 1113 La periona due directa o indirectamente haya

tealizado Y percibida paga de la compañia Y, en aenecal cuantas

persones tengan alguna relación con la gestión ordinaria de la

compañía o ye hallen vinculadas en virtud de rasones profesionales

o comercialez con ella, con la gerencia genecal y/o con verzonal

administrativo de lá compañia durante el último año. iv: Tenga

parentesco dentro del tercero de consanguinidad y segundo de

afinidad con le gerencia general yéóo con personal adminlarratiro



de la compañia, directoras i5iernoa 9 de accionizitaz de la

compañia. En caso de aque se configure una de las cordiciones

anteriores el Director propuesto no tendrá la calidad de externo

sino de interna. ARPTÍCIO 22 - DEBERES Y DERECHOS
PETT reNP

DE 0S

DIRECTORES.- Los direccoces en el desempeño de 513 Fanciones

cendrán loz siguientes «ceberez: Uno? Deber de diligencia Y

fidelided: el director deberá cumplir con los deberes que le

impongan las leyes, *1 presente estatuto con fidelidad al interés

social, entendido como el interés de la compañía, que secá el de

la cresción de valor en beneficio de los accionistas. Doz) [eber

de lesltad: los directores debexán obrar de buena fe en interés de

la compañia, con la honestidad y escrupulosidad del aestoz de

negocios ajenos. No podrér utilizar el nombre de la compañía o de

24 cargo en da misma para realizer operaciones por cuentíá propia,

ni utilizar sus faculradez para fines distintoz de aquellos para

los que han sido nombrados. Hingún director podrá realizar en

beneficio propio o de terceros vinculados a él, invergiones O

cuélauíer operación ligadas a los bienes de la compañia. de las que

hava tenido conocimientos «en ejercicio de su cargo. Trez) Deber de

ro cobro de comisiones: el director no podrá cobrar comisiones por

la celebración de contratos ente la compañia y sus proveedores,

ni tampoco por da prestación «ue logs servicioz de la compañia a

tercercí. Zuatro; Deber de eominicación y tratamiento de los

conflictos de interes: (los direutores deberán comunicar al

Directorio, eualauler situsción de confizicto, directo OC indirecto,

Gre pudieran tener frenvie a. interés de ls sociedad. Toda'

situación de conflicto dl inisrés deberá ser recogido en el

informe del buen qubiexto corporativo. Cinco no  



competencia: este deber se descompone en: - Los directores deberán

comunicar la participación accionarial o de negocio que tuvieran

en el capital de las compañias de la competencia, así como los
AA

cargos o las funciones que ejerzan en las mismas, y la reslizaciónse

ad

por cuenta propia o ajena, de actividades enélogas al objeto”

social de la compañia.  - Los directores no podrán prestar

servicios e la competencia durante el ejercicio de sus funciones y
o

en un plazo de un año, luego del cese de las mismas.- Seis) Deber .

de confidencialidad: los directores en el ejercicio de 35u cargo y
a

luego de cesar en él, deberán guardar secreto de la información

calificada como confidencial y de detos O antecedentes que

conozcan por el ejercicio de au cargo, para lo cusl suscribirá un

acuerdo con la compañia. Jiete: Deber de no uso de bienes: el

director no podrá utilizar para gu uso personal los activos de la
AA .

compañia, a no ser que haya satisfecho una contraprestación

adecuadas, gue deba ser evaluada por el directorio en plenóconla

excusa del director involucredo en esta situeción. Ocho) Ho podrá

valerse de su posición en este última para obtener una ventaja

patrimonial que no le corresponda en razón de 3us funciones, ano

ser que haya satisfecho una contraprestación adecueda. que debe

ger evaluada por la junta general de accionistas con la excusas del

director involucrado en «sta situación. Son derechos de los

directores los siguientes:  —Unoji Derecho de información: pera el

adecuado desempeño de sus funciones. los directoras deberán exigir

que se lez entregue con la debida antelación. toda la informición

relativa a lus asuntos que 3e tratarán en la sesión. así. como

también toda aquella necesacía para el desempeño de aus funciones.

Dos) Derecho a contar con el auxilio de expertos o asesores: la



Compeñia podrá contratar, previa solicitud del Directorio, a

LXPartos O 8asesores «xternog o internos, que auxilien. a los

directores frente a problemas concretos de cierto relieve y

complejidad, que se presenten en el ejercicio de sus cargos.- El

Directorio se excepcionará de dicha contratación cuando lo

cons; dere innecesario, de costo desproporcionedo en releción con

la “importancia del problema y los activos e ingresos de la

Compañia, o si tal asesoramiento puede sar prestado por expertos y

técnicos de ella.- ARTÍCULO 24.- CAUSALES DE REMOCIÓN Y DIMISIÓN
sn

DE LOS DIRECTORES.- Le corresponde a la junta general la remoción

o cese de los directores.- Las ceusales de remoción o ceze de los

directores son les siguientes: Uno) Cuando el director deje de

cuplir las condiciones para su dezigneción. Dos) Por falta a 3us

deberes como director, mencionedosz en el presente estatuto. Tres)

Cuando con su actuación puede causar un daño al prestigio o buen

nombre de la compañia. Son causales de dimisión de los directores,

que serán conocidos y resueltos por la Junta general las

siguientes: Uno) En el caso de un director interno, cuendo el

accionista  Ccuyos Intereses sccionariales represente enel

Directorio, venda sus acciones en la compañía. Dos) Cuando se vean

incurso «en los supuestos de incompatibilidad. o | prohibición

estatutsrismente  previstos.- ARTÍCULO  25.- ATRIBUCIONES DEL

DIRECTORID: Son facultades de exclusiva responsabilidad e

indelegables del Directorio les siguientes: Uno) Orientar,

supervisar y controlar la buenas msrcha de la Compañía,

estableciendo la política financiera, administrativa y económica

de la misme. Dos) Conocer y aprobar, hasta el 31 de octubre del

 



negocios anual de la Compañía en el que debe ester incluido «el

presupuesto anual, preparado por el Gerente General. Tres! Conocer

el informa anual de labores preparado por el Gerente General,

sobre cuya base el Directorio, a través del Presidente,

presentará a la Junta General de Accionistas para resolución de

ésta; dicho informe se presentará dentro de los tres primeros

mezas posteriores a la finalización del ejercicio económico.

Cuatro) Autorizar al Representante Legel de la Compañía la

celebración de actos vy contratos, dentro de los montos fijados

anualmente al Directorio por la junte genersi. Cinco) Conceder

licencia al Gerente General así como autorizar sus viales de

funcionarios de la compañia y asigner los respectivos viéticos.

Seis) Recomendar 82 la junta general el establecimiento de

agencias, oficinas o sucursales de la Compañía en otras ciudades

de la República o del exterior, su capital y sus representantes.

2Siate) Presentar a la junta general propuestas sobre «el reparto de

utilidades, conformación de reservas, acumulación, amortización de

secciones y en general sobre los aspectos relacionados con la buena

mercha de la Compañia. Ocho) Conocer y aprobar las normas, 102

reglamentos administrativos internos de la Compañia, y estructura

orgánica de la misma propuestos por el Gerente General, así como

veler por el cumplimiento de la política empresarial. Definir las

atribucionez de los diverzosz administradores y funcionarios, en

caso de conflicto de entre ellosz. Nueve) Aprobar las políticas

empresariales y de comercialización de la Compañía, asi como sus

reformas. Diez) Autorizar la contratación y fijar las

remuneraciones de log Gerentes de Áres, previo informe del tercero

especializado. Ónce) Actuar como organismo de control. Fara



ejercer esta función se apoyará en. el Auditor Interno, el rismo

que 3erá nombrado y removido por el Directorio previo informe del

tercaro especializado, así como establecar $u retribución z=obre la

base del informe mencionado. Doce) Fijar las políticas de

financiamiento bazándose en el inform razonado gue previamente

deberá rendir «el Gerente General. Trecej Conocer mensualmente los

estados financieros del mes inmediato anterior, «si como la

evolución de la compañía comparando los resultados obtenidos con

los presupuestados, medir los indices de eficiencia y rentabilidad

presentados por el Gerente General. Catorce) Establecer las
o, A ALITAo a

prioridades de inversión y producción, siempre enmarcándose dentro

del objeto social, velando por la implementación, desarrollo y

mantenimiento de las actividades de la compañia, dentro de las

normas internacionales de calidad, esmbientales y sociales. Quince)

Conocer y aprobar los presupuestos anuales de operación de
tc,

inversión y de gastos, antes del 31 de octubre, que regirán para

el siguiente ejercicio económico, basado en la propuesta que

deberá ser presentada por el Gerente General. Diecisáis)

Designar asesores temporalez O permanentes del Directorio y

determinar us remuneraciones, de conformidad con lo dispuesto en

el presente estatutos esí como cresr comisionesinternas de

Directores aque considere pertinente. Diecisiete) En coordinación

con el Presidente del Directorio, recabar información  20bre

cualquier aspecto de la compañia, examinsr sus libros, registros.

documentos, Contactar con dos responsables de los distintos

departamentos y visitar las instalsciones, siempre que asi lo

exija el desempeño de sus funciones, xzalvo que se trate de

información calificada como confidencial. Dieciocho)  



disponer de información acerca de los asuntos e tratarse en el

Directorio, con antelación suficiente, y en forma debida que

permita su revisión, salvo asuntos que excepcionalmente requieran

de confidencialidad, de modo due 30lo ses informado durante el

transcurso de la sesión de Directorio. bLiecinueve) Vigilar y

controlar que se cumplar las disposiciones de la Ley, este

estatuto y las resoluciones de la junta general. Veinte) Evaluar

y controlar a la Gerencia ceneral. Veintiuno) Evaluar y controlar

ae las jefaturas departementales cuando lo considere necesarzo.

Veintidós) Evalusr los aspectos relevantes de log Órganos

inferiores de la Compañia en función a un informe de la Gerencia

General. Veintitrés) Asesorar al Gerente General para estudiar,

planseár, promover y ejecutar estrategias empresarisles respecto a

Presupuestos, estrategiaz  corporativaz, planez Y políticas

generales de la compañia, evalusción de jefaturas departamentales,

riesgos y otras así como, las actividedes relacionadas con «l

desarrollo del objeto social. Veinticuatro) Establecer zistemas

de control de riesgo. La identificación de los principales riesgos

de la compañía incluidos los asumidos en operaciones fuera de

balance y en «special la implantación y sequimiento de los

sistemas de control Luterno y de información adecuada.

Veinticinco) Velar por la integridad de los sistemes de

contabilidad. Veintiséis: La designación de los árbitros que le

correzponda nombrar a la compañía en casos de controverzlas

gometidas a la legislación arbitral. Veintisiete) Dictar su

Reglamento Interno de Funcionamiento y Orqganizeción y someterlo a

aprobación de la junta geletel. Veintiocho! Dezlaner comisiones

que 3 requieran para el mejor funcionamiento de la Compañia entre



laz cuales hsbrá la comisión de auditoria. Veintinueve)

Determinar las políticas de información y comunicación con los

mercados y la opinión pública. Treinta) Servir de enlace entre la

compañía y los accionistas, aplicando los principios de

transparencia, paridad de trato, veracidad y oportunidad de la

información, según disponga «l ordenamiento jurídico. Treinta y

uno) Proponer las operaciones que comprometan la compra o venta

de activos estratégicos, así como las grendes operaciones

societarias, incluyendo la gestión de conflictos de interés entre

accionistas, alta gerencia Y miembros del Directorio y la de

operaciones vinculadas. Treinta y dos) Evaluar a través de un

tercero especializado la eficacia de su trabajo como Órgano

colegiado, la razonsebilidad de sus normas internas y la dedicación

y rendimiento de sus miembros; asi como proponar las

modificaciones a su orgesnización y funcionamiento que considere

pertinente. Treinta y ures) Él control de la actividad de gestión

y evaluar la eficiencia de las précticas del buen gobierno

Corporativo. Treínta y cuatro) Recomendar a la junta general de

accionistas, previo el informe del tercero especializado, la

política de retribución de los miembros del Directorio, la que se

sjustecá a Jos principios de moderación y en celación con los

rendimientos obtenidos por la compañía, asi como aue la

remuneración sea variable en función de la gestión de loz

directores. Treinta y cinco) Emitir un ¿nforme que detalle la

necesidad de aumentos de capital, «disminución de capital, la

fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación de la

compañía a los eccionistas sobre la transacción y las pósibles

consecuencias para los mismos.

 



la realización de operaciones vinculadas. Treinta y siete) Aprobar
o

y publicar un informe de gobierno corporativo que deberá incluir

el grado de incumplimiento de estes medidas, asi como el detalla

de la información corporativa y la información sobre las partes

vinculadas y conflicto de intereses. Treinta y Ocho)  Desempañar

cualquier función que por Ley nov esté adscrita a otro órgeno o que

la junta general de accionistas le encargue. Treinta y nueve)
-

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás

atribuciones que le correspondan según la Ley, el presente

estatuto o los regismentos y resoluciones de la junta general.-

ARTÍCULO 26.- YRESTDENCIA Y SECRETARIA.- Lajunte generel elegirá
ntaESE aio A

ON

  

Aeiirme.

 

dentro de los directores al director que, presidiró el Directorio.

£n caso de su falta, ausencia 0 impedimento, el Directorio
a a

designará un ad-hoc que lo presidirá. Actuará como Secretario la

persons designada por la junta general de le Compañía; en caso de

zufalta, ausencia O impedimento actuará como Jecretario la

persona queeo_Direstoriodesigne.- - erÍCULO 21.-REUNIONESY

CONVOCATORIAS.- El Directorio 38 reunirá ordinariamente al manoz

una vez cada dos meses y extracrdinariamente cuando se requitre,

por solicitud del Presidente o del Gerenta Ceneral O cuatro de sus

miembros 0, cuando estando presentes la totalidad de miembros,

decidieren constituirse en sesión. La convocatoria la hará el

Presidente del Directorio, 0 en caso de ausencia, falite- o

impedimento, la efectuarán dos directores y se realizará con por

lo menos con tres (3) dias hábiles de anticipación a la fecha

fijada para la reunión. y deberá ser cominicada poz correo

electrónico uu otro medio admizible de comunicación, a las

direcciones de los directores que ae hallen registrades en las



oficinas de la Compañía y debará existir respuesta ' de la

convocatoria por parte del director; la convocatoria también 38

podrá publicar en la página electrónica que tenga la misma. La

convocatoria deberá señalar lugar, dia, mes, año, día, hora y

objeto de la reunión. Con la convocatoria se deberá entregar, toda

la información relativa a los asuntos que se tratarán en la

sesión. El Directorio podrá reunirse en «el domicilio de la

Compañía o Én cualquier otro lugar. Podrán efectuarse también

mediante video conferencia, conferencia telefónica o cualquier

otro medio admisible de comunicación, que permíta a sus miembros

tomar decisiones en lineasobre. los puntos de la convocatoria. El

Secretario de la Compañia mediante esa forma de participación de

los directores, lo tomará en cuente tanto para el qubrum de

instaleción comp paza la votación en las decisiones y levanterá el

scta correspondiente que de fe de que la Junta se llevó a cabo

bajo tales cireunstancias.El Directorio tendrá un Reglamento de

funcionamiento y organización aprobado por la junta gerneral.-

 

ARTÍCULO28.- QUÍRUN DE INSTALACIÓN. El quórumde instalación pare
  

las reuniones del Directorio está constituidoporal menosla

mitad más. UNO de los. alFectores..”. ARTÍCULO 23.- QUÓRUM DE
A

VOTACIÓN. -- Cada director tiene derecho a un voto, las resoluciones

del Directorio, en le medida de lo posible, se deberántomar por
A

consenso y en caso de nodograrlo por mayoría de votos.delos

 

  

directores concurrentes a de reunión. Las resolucionas que core el

  

Directorio podránser—Feconsideradas siempre y cuendo. se demuestre
A — Tm .. a » e e

 

la que la decisión esté esusendo unperjuicio ale compañía. Para

 

el caso de aprobación de operaciones vinculadas,ze requerirá del

voto £evorable de la
q TT

 



teunión. Para el caso de que se presente situaciones de conflidto

de interés, el director implicado se abstendrá de votar en el

momento de valorar esta situación y de intervenir en la operación

del eonflicto que se trate. El Presidente del Directorio podrá

ejercer el voto dirimente, «exclusivamente en *1 csso de que por el

cese o dimísión de algún miembro del Directorio, el número de

miembros fuere par para esa sesión y no fuera posible adoptar
xl

acuerdas .- ARTÍCULO 20.- ACTAS. .- Les actas de Directorio: tento

ordinarias como extraordinarias deberán ser aprobadas por los

directores en la misma sesión y suscritas por el Presidente y el

Secretario dentro de los siguientes cinco dias. El acta de laz

deliberaciones y sacuerdoz del Directorio llevarán las firmas del

Presidente y Jecretario de la sesión, salvo el caso de cuando

estando presentes La totalidad de miembros, decidieren

constituirse en sesión, para lo cual deberán firmar todos los

concurrentes, bajo sanción de nulided. Las actas del Directorio se

llevarán en hojas móvilez escritas a máquina o en ordenadores de

texto, en el anverso y revereo, las que deberán ser folisdas con

numeraciones continuas Y sucezivas y rubricadas una por una por el

Presidente y el Secretario, copia del acta será entregada a cada

uno de los directores. De cada sesión se formaré un expediente.-

ARTÍCULO 33.- DEL PRESIDENTE. - El Presidente de lg Compañís
a AAA

presidirá la junta general, será elegido por ésta y durará un año

 

eh el ejercicio de sus funciones. y podrá ser reelegido. Para

desempeñar la Presidencia no se requiere ser accionista y 23us«

funciones ze prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- San

atribuciones del Frezidente lag siguientes: Uno) Ejercer la

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañiaen.



caso defalta, ausencia 0 impedimento tempocal del Gerente

General. Dos) Cumplir y hscer cumplir los estatutos de la compañia
a

y las resoluciones de la junta general y del Directorio. Tres)

Presidir las seziones de junta general. Cuatro) Suscribir

conjuntamente con el Gerente General los certificados y titulos de

acciones. Cinco) Convocar a sesiones de junta general. Seis) Todas
A Tn

las demás atribuciones que le confiere la Ley. este estatuto, el

Directorio y la junta genersl.- ARTÍCULO 32.- DEL  GEARNTE
eo,re 

GENERAL. El Gerente Ceneral será el representante legal, judicial
A

y extrajudicial. En caso de falta, ausencia (O impedimento

temporal, la representación legal, judicial y extrajudicial de la
a A ART o A

compañia la ejercerá «el Presidente. El Gerente General será
o. ” Ae PPEA

elegido por la junta general, podrá o no ser accionista de la

  

compañía y durará dos (2) años en sus funciones, pudiendo. ser
A

reslegido. En caso de falta, ausencia o impedimento definitivo, la

junta general de inmediato deberá proceder a su designación. El

Gerente General tendrá los siguientes deberes: Uno) Deber de
O

diligencia o fidelidad: deberá cumplir con los deberes que le

impongan las leyes, 81 presente estatuto con fidelidad al interés

social, entendido como el interés de la compañia, que será el de

la creación de valor en beneficio de los accionistas. Dos) Deber
emariti.

de lealtad: deberá obrar de buena fe en interés de la compañía.

con la honestidad y escrupulosidad del gestor de negocios ajenos.

No podrá utilizar el nombre de la compañia o de su cargo en la

misma para reslizar operacionez por cuenta propla, ni utilizar 3ue

facultades para fines distintos de aquellos para los que ha sido

nombrado. No podrá realizar en beneficio propio o de terceros

 

O y



bienes de la compañia, de las que haya tenido conocimientos en

ejercicio de su cargo. Tres) Deber de no cobro de comisiones? mo

podrá ni cobrar comisiones por la celebración de contratos entre

la compañia y 2us proveedores, ni tempoco por la preztación de log

servicios de ls compañis a terceros. Cuatro) Deber de comunicación
. A

<=

y tratemiento Je los conflictos de interés: deberá comunicar al

Directorio, cuelquier situación de conflicto, directo o indirecto >

que pudiera tener frente 21 interés de la sociedad. Cinco) Deber
E

de no competencia: este deber se descompone en: -“ Comunicar la

participación  —sceionarial o de negocio que tuviera en el capital

33PEde las compañias de la competencia, asi como loz csrgos » 1

fincionez que ejerzan en las mismas, y ls realización por cuenta

propia o ajena, de actividades análogas sal objeto social de la

compañía. No podrá ser contratado, a menos «aque la junta general

resuelva lo contrario. —- No podrá prester servicios a la

competencia en un plazo de un año luego del cese de aus Funciones.

Sais) Deber de confidencialidad: «*1  GCerents GCeneral en «el
AA

ejercicio de 3u cergo y luego de cesar en él, deberá guardar

secrato de la informeción caelificeda como confidencial a de detos

o antecedentes qué conozcas par el ejercicio de su cargó por un

periodo de dos años, para loa cual suscribirá un acuerdo con la
E

compañia, al momento de *u designsción. Siete) Deber de uso de
a e

bienes; no podrá utilizar pare su uso pergzonel los activoz de le

compañía, ni tempoco valerse de eu posición en esta última para

obrener una ventaja patrimonial que no le corresponda en razón de

sus funciones, 3 00 ser gue heya satisfecho una contraprestación

adecuadas; la misma que debe ser sprobeda por el Directorio. + gon

atribuciones del Carente Ceneral a más de les que consten en la



Ley: Unoj Realizar todos los actos de «deinistreación y responder

por todos lor velores entregados a su custodia, observando en todo

caso las limitaciones previstas en los preséntes Estertutoz y la

Ley. Dos) Nombrar y remover a los trabajadores y funcionarios de
O

la Compañía, los mismos que sacán seleccionados poc la comisión de

notbrenmientos y remunaréciones 0 ppr «el rercero calificado, así

como señeler funciones y temunereciones y hacer en «el ordenk

laboral todo cuanto fuere mrenestac. Trez) Celebrar loz actos y
a

contratos de la compañía dentro da los montos fijados al Caerente

General por la juate asnerel de accionistas. Cuetro) Aceptar,
ES

pagar, endosar, protestar, csmelar letras de cambio y/o pagarés a

la orden y wés títulos valor; abrir y cercar cuentas bancarias

fuera del psís previa sutoriszsción del Directorio. Cinco) Velar

por el cumplimiento de le Compañia de todsz laz obligaciones

legelas, reglamentecias, «astetutaciós y las rescluciones de la

junta general y del Directorio, así como dirigir al movimiento

económico-financiero de la misma. Seisi Prasentar al Directorio

informes mensuales sobre la marcha económica y operativa de la

Compañia. —Síeta) Elaborar y presantar al Directorio los
ri

presupuestos anuales de la Compañia. Ocho) Presentar al Directorio

paca 3u conocimiento, +*el informe anusl dea Getencia, el belenos y

estado de la cuenta de pérdidas y genencias esi como la propuesta

de distribución de beneficios en 4l plazo de sesenta días contados

desde la terminación del ejercicio económico; 15: días previo e la

junta genersl ordinaria de accionistas. Mueve) Llevar los libros
a -

sociales de la Compañia de ecuerdo a la lay y cuidar el archivo y

correspondencia de elíis. Diez) Proporcioner al Comísscio todos loz
a

datos y documentos neceserios pers su labor. Ónca) O lares  



generalez cumpliendo la resolución de la junta general. Lore)
A

Guardar y proteger la reserva comercial «e industrial de la

sociedad. Trece) Ejercer laz demás atribuciones y cumplir logs

deberez que le seósles la Ley Y 22008 EECBTULoa .- ARTÍCULO 33 .-DRL
A

SECRETARIO.- La compañía tendra un Secretario designado por la

ANS

junta general de accionistas, durará dos años en el ejercicio de

sus funciones. Tendrá las siguientes facultades: Uno) Reflejar

debidamente en los librog de actas tanto de junta general como del

Directorio, el desarrollo de las sesiones, y dar fe de los

acuerdos de los órganos zocialez. Dos) Velar por la formalidad

legal y material de las ectuaciones de la junta general y del

Directorio y garantizar que ¿ue procedimientos y reglas del

gobierno Corporativo es, respetados y regulermente revisados.

asaComprobar la regularidad estatutaria de las actuaciones de

la junta general y del Directorio, a más de realizar un

seguimiento del cumplimiento de las disposiciones emanadas de los

DXAanismos reguladores, Yo poner en yu consideración, Sus

recomendaciones así como Velar por la observancia de los

principiloz O eriterios de gobierno corporativo aceptados por la

compañia y gus reglamentoz. Cuatro) Jer independiente en sus
e

sctusciones.- ARTÍCULO 34. COMISARIO. - Le Compeñis tendrá un

Comisario Principal y un Suplente y durarán dos años. en el

ejercicio de sue funciones. Una persona juridica Oo ses una firma

de auditores puede 3er desigrneda Comissrio de la Compañia sl

cumple los requisitos de Ley para su establecimiento 0

funcionamiento. El Comisario fiscalizesrá en todas sus psrtes la

administración de la compañias, velando porque ésta 3e ajuste no

solo a los requisitoa sino también «a las normas de una buena



administración. Además de las facultades constentes en la Ley de

Compañías, deberá vigilar les operaciones generales de la

Compañia, informar de las situaciones del activo y del pasivo y el

balance general deberá ser revisado por el Comisario antes de ser

sometido a consideración de la junta general; también podrá pedir

reuniones aspeciales del Directorio paras tretar asuntos de su

meteria previoz «€ lea reunión de juntes general. .-ARTÍCULO 25.-

AUDITORIAETTERNA.-. La junta general nombrará cada año el Auditor

Externo, asi como establecer su remuneración, la selección será de

entre las fiemas de prestigío autorizadas para presenter esa clase

de servicios y previa propuesta « informe del Directorio, que

incluirá su remuneración. No se podrá seleccionar 4 firmas

auditoras que haysn sido objeto de inhabilitación, suspensión O

cualquier otro tipo de zanción por un juez competente 0 autoridad

reguladora del psis. El Auditor Externo no podrá ser reelegido

indefinidemente, sú periodo no podrá excenderse más allá de tres

(3) años consecutivos. Auditor Externo tendrá los deberes y

etribuciones determinadas an la Ley y normas aplicables a esa

función y aquellos que le señale la junta general. El Auditor

Externo no podrá contratar con la compañía servicios distintos a

los prestados, tales como asesoría fiscal, legal, euditoria de

siztemas y procesos, consultoría, finanzas corporetivas y otros.

Esta prohibición se aplica también a las personas naturales 0

Juridicas vinculadas con la firma auditora, entre las que se

deberá incluir las sociedades de su grupo, asi como las sociedades

en les que haya amplia coincidencia de sua accionistas o socios

con le firma suditore.- ARTÍCULO 36.- LÍMITES DE AIRIBUCIOR.- A
ptis

efectos de aplicar los límites establecidos en los montosde   



etribución de los diferentes ¿Órganos administrativos de la

empresa, una misma. operación ño podrá subdividirse en. varias

operaciones de menor valor.+ ARTÍCULO 37.-AÑO FISCAL.- El

ejercicio económico de la Compañía comprenderá el año calenderio,

es decir el primero de *neco el treinta y uno de diciembre de ceda

eño.- ARTÍCULO 38.- FORDO DE RESERYA LEGAL Y OTROS.- La Compañía

formará e dincrementerá su fondo de reserva legal tomando de las

utilidades líquidas anusles un porcentaje no menor del diez ppr

ciento . (10%) y hasta que este alcance un valor *quivelente al

cincuenta por elento”“AEICVSpitelYorier”Dicho—fendodeberáser

reintegrado cuando” por“esvalquiér causa fueredAeminuide.... La

PARIA Tcda A a

compañía_Rodrá-además” fórmarfondos de reservaVitentaerios para

Los fines que estime neceseciós.- BEYÍCULO 39.- REVARTO DE
AAA

UTILIDADES. - fólo. se pagará dividendos sobre las acciones en rasón
CAT=

de beneficios realmente obtenidos y percibidos — de reservas

expreses efectivas de libre disposición. La discribución. de

dividendos entre los accionistas se realizará en proporción al

evapital pagado de ceda uno de ellos. En lo demás se estará a lo
A AMIun

que disponga laLey al tiempo del reparto de utilidades, tanto en
- A eo

AAArm

lo relativo a las deducciones previas que daban hacerse cuanto a
A am A

 

—

les porcentejez mínimos y oteez dieepostetones aplicarles -—ARrÍcuLO

30.-. DISOLUCIÓN .- La Compañia se disolverá por —euelquieca de las
Aa”.

causas establecidas en la Ley de Compañias, incluyendo la

resolución de la junta generel de accioniztas válidemente

adopveda.- ARTÍCULO 41. LIQUIDACIÓN. Pera efectos de la

liquidación se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. En

caso de liquidación setuará como liquidador la persona que designe

le junta general de accionistas. ARTÍCULO 42.- CONTROVERSIAS .-



Las diferencias que ocurrieren entre la sociedad y los accionistas

o solo entre éstos por razón del contrato social, durante la vida

activa o en el periodo de liquidación de 'Éstae, que no seas resuelta

entre las: partes, éstas  ecuerdan someterla ánte 21 Centro de

HMedisción de la Superintendencia de Compañias, con sujeción a los

procedimientos de mediación establecidos en le Reglamentación del

Centro de Medisción antes referido. Bi las partes no resuelven la

controversia en forma amistosa directa o en la etspa de mediación,

dentro del -piazo de veinte dias (20) contados a partír dé la

comunicación por una de las partes sobre la existencia de la

controversia, plazo que podrá ser empliado de común acuerda, laz

partes ácuerden someter tódes laz desavenencias a un Tribunel de

Arbitraje sujeto a la Ley de Arbitraje y Mediación ya las

ziguientes reglas: Uno) El Tribunsl Arbitral deberá juzgar en

derecho y con sujeción a las Leyes de la República del Ecuador.

Dos) El proceso Arbitral será confidencial. Tres)-1 arbitraje

tendrá lugar en el Distrito Metropulitano de -Quito, “en la

República del Ecuador en el Centro de Arbitraje y Medisción de la

Cémare de Comercio de Quito, y cón sujeción al Reglamento de dícho

Centro. Los gastos que demande el Centro serán sufrágados: por. la

parte démandente. Cuatro) El Tribunal estará integrado por tres

árbitros designados de la siguiente manera: el demendante nombrará

un árbitro principal y: su alterno en el escrito de la demanda,

posteriormente, en el plezo de quince (15) días desde gue haya

recibído la citación eon la demanda por. parte del Centro de

Arbitraje, el demandado nombrará el segundo árbitro principal y su

alterno. Una vez designados los árbitros de les partes, el tercer

árbitro y su alterno serán designados de común acuer  



anteriores, dentro del plazo de quince (15) días contados a

partir de la fecha de la última designación. El tercer árbitro

presidirá el Tribunal. Cincol £1 el demandado no designare a su

árbitro principal y su sliecho o no se pusieren de acuerdo para la

designación del tercerc dentro de los plazos determinados, tales

designaciones se efectuarán por parte del por el Director del

Centro de Arbitraie y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito,

mediante sorteo de la lisa de árbitros del Centro o de fuera de

elia. Seis El arbitráare tendrá el carácter de nacional y

confidencial, se llevará en castellano.  —Siete) Los —laudox

expedidos por el Tribunal de Arbitraje tendrán el mismo «efecto de

sentencia ejecutorisda, pasadas en autoridad de cosa Jjuzgade y

serán ejecutados del misrao modo que las sentencias de última

instancia."- CUARTA: (DOCUMENTOS —HABILITANTES>.- Usted, ¿señor

Notario, 2e dignará agregar los documentos habilitantes antez

referidos y los que fuesen necesarios, asi como las demás Cláusulas

de estilo requeridas para la plena validez de este acto societario.-

Muy atentamente.- Atentamente. F) doctor_Dionisio. Pardo Rojas,

ABOGADO.- —Matrícula número cinco dos nueve C.A.L.”.- Hasta aouíi

la minuta que queda elevada a la celided de escritura pública y

que el compareciente la scepta en su totalidsd.- be prezenta su

cédula de ciudadania Y el certificado de votación

correspondiente.- Formalizado el presente instrumento público, yo

el Notario lo lel integramente al compareciente, quien se ratifica

en todo lo «expuesto y para constancia firma en unidad de acto

conmigo el Notario que doy le.- Firman: Genaco Efrain Moreno

Sánchez.- El Notario: doctor Galo Castro Muñoz .-

DOCUMENTOS HABILITANTEB-------
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MONTERREY
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CATAMAYO

LOJA

GUAYAQUIL
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e-mail:  

Catamayo febrero 10, 2010

Ingeniero
Genaro Efraín Moreno Sánchez
Ciudad

De mi consideración:

LL

Me permito informar a Usted que en la reunión de Junta General Extraordinaria de
Accionistas de “Monterrey Azucarera LojanaC.A. MALCA”, celebradael día viernes
22 de enero del presente año, fue nombrado Usted GERENTE GENERAL de la

Compañía, para el periodo de DOS AÑOS,contados a partir de la inscripción de su

nombramiento en el Registro Mercantil.

MALCA se constituyó mediante escritura pública de 14 de enero de 1.959 celebrada
ante el Notario Tercero del Cantón Loja, inscrita en el Registro Mercantil del mismo
Cantón el 16. de los mismos mes y año.

Conforme a los Estatutos Sociales de la Empresa, Usted tiene la representación legal,

judicial y extrajudicial de la Compañía, y sus atribuciones constan en la Escritura
autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Loja el 19 de enero del 2000 la misma que
fue inscrita en el Registro correspondiente del Cantón Catamayo, el 10 de febrero del
mismo año.

En tal virtud, se dignará cumplir lo dispuesto en los Estatutos Sociales de MALCA, de

aceptar este nombramiento.

Muy atentamente.

P"MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A.

 

Ing. MiYuel Andrés Mazo
Presidente de la Junta.

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Gerente

General de Monterrey AzucarerapSC.A., que
antecede. DESEn
Catamayos 1L_de febrero deád (87 A

ENLcASESil) 5
Ing. ¡Genaro Efraín MorenKdecES y
Céd. 17 05637898 oo927

Km. 4 1/2 vía a la Costa * PBX: (593 7) 2678-093 * Fax: Ext. 200

Av. Orillas del Zamora 03-50 * Telfs.: (593 7) 2571-810 2571-979 Fax: 2573-051

P. Icaza 703 y Boyacá * Casilla 09-018669 Telf.: (593 4) 2560-364 Telefax: 2 561-112
calle El Comercio 5-46 y Av. Los Shirys * Telefax: (593 2) 2467-194 * Cel. 099668459

infoOmalca.cc *” www.malca.cc
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Dr. Wilman Bustamante Cueva
Registrador de la Propiedad del Cantón Cetamayo

CERTIFICO:

e

Queda ¡inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE .GENERAL de
“MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA”, en el Registro de

Nombramiento del presente año, bajo el Numero. CINCO (5)
repertorio numero ONCE (11).

   Catamayo, 10/de febrero de 24010
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Acta de Junta General Extraordinariade
Accionistas

En_la_Catamayo,-a.las 10H00, del 23 dediciembre ..de 2009,en la sede de la
empresaubicada el cantón Catamayo, ge reúnenlos Accionistas de "Monterrey
Azucaréra Lojana C.A. MALCA”, conformeal siguiente detalle:

 
ACCIONISTA REPRESENTANTE" "___ ACCIONES
Gonzalo Hidalgo 583.333
Melva Lucía Hidalgo Luis Alberto Hidalgo 343.334
Miguel Ángel Hidalgo 583.333
Oswaldo Eguiguren Hidalgo 583.333
Carolina Hidalgo Vivar Máximo Hidalgo 97.223

- Luis Alberto Hidalgo 97.222
Ana María Hidalgo Máximo Hidalgo 97.222
María Eugenia Hidalgo Máximo Hidalgo 97.222

- Patricia Cecilia Hidalgo Máximo Hidalgo 97.222
Iván Alejandro Hidalgo Máximo Hidalgo 97.223
Jimena Hidalgo E. Juan Francisco Hidalgo 97.222
María Antonia HidalgoE. Juan Francisco Hidalgo 97.222
Juan Francisco Hidalgo E. 291.667
Camilo Ontaneda 40.000
Maria Elena Ontaneda Luis Alberto Hidalgo 40.000
Ana Lucia Ontaneda Luis Alberto Hidalgo 40.000
Rodrigo Ontaneda .. Luis Alberto Hidalgo 40.000
Guido Ontaneda Luis Alberto Hidalgo 40.000
Carlos Alberto Ontaneda 40.000
Herederos Mónica Hidalgo VW. Varela - G. Cortez 97.222

TOTAL 500,900...
 

Cada acción tiene un valor nominal de USD. 1.00, encontrándose integramente

pagadas.

  

 

  

Presente el capital accionario antes indicado y los asistentes empiezan porW

Compañía -Ing.: Salomón Larrea,"desigriación que cae en laÉS
MiguelAndrés Hidalgo. Por pedido de todos los señores acc

porasí resolverlo la Junta.
Seguidamente, el Presidente solicita se lea la convocatori e

accionistas, la misma que literalmente dice: “ CONVOCA RSRL,

Estatuto Social de la Empresa,|me permito CONVOCAR los señoresAenistas,
y de manera especial e individual, al Comisario de "Monterrey Azucarera Lojana
C.A. MALCA" a la reunión de Junta General Extraordinaria de Accionistas a



celebrarse el día miércoles 23 de diciembre de 2009, a las 10H0O0,en las oficinas de

la Empresa, ubicadas junto al Ingenio “Monterrey” de la Parroquia y Cantón
Catamayo, con el objeto de conocer y resolver los siguientes asuntos.- Conocer
sobre la Reforma Tributaria planteada por el Gobierno Nacional; y, 2.-Conocer y
resolver las ¡Reformas al Estatuto Social de la Empresa.- De no concurrir
personalmente algún Accionista a la Junta, me permito recordarles la obligación de
remitir carta-poder para que sean legalmente representados.- Atentamente.-
P'MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A.- Ing. Salomón Larrea Rodríguez.-
PRESIDENTE”. |
A continuación, el Presidente de la Junta, Ing. Miguel Andrés Hidalgo, concede la
palabra al Ing. William Varela, representante de Mariana Varela Hidalgo, quien
cice que apoyará por las opciones del bienester de la Empresa y que no apoyará
lo que esté en contra, dispone se proceda al debate del primer punto del orden del
día, es decir:

1.- Conocer sobre la Reforma Tributaria planteada por el Gobierno Nacional.-
Se empieza por el Primer Punto del Orden del Día y el Ing. Miguel Hidalgo,
menciona sobre la reforma Tributaria que está en tratamiento de la Asamblea
Nacional.- Luis Alberto Hidalgo menciona que esto es un problema para algunos
accionistas. El Ing. Francisco Hidalgo, menciona que ese es un problema
individual y que no afecta a todos. La Junta acepta que se llame a la sala a la
Auditora Ing. Soraya Perugachi de la firma Grupo Corporativo de Asesores y
Auditores, GARISA S.A. Tributaria quien hace una ligera exposición sobre la
reforma tributaria que ha entrado en vigencia y ver diferentes alternativas que
establezcan un procedimiento para un tratamiento financiero adecuado. Ante lo
cual la Junta general resuelve para que se contrate un asesor tributario. El Ing.
Juan Francisco Hidalgo, mociona que se nombre una comisión para que nos
presente una propuesta sobre el caso. La Junta resuelve por unanimidad solicitar
a la firma GARISA S.A. que en la propuesta que presentará dicha firma sobre el
Análisis y Depuración de Cuentas para el inicio del ejercicio económico 2010, se
incluya la propuesta sobre planeación tributaria por la reforma explicada para
enfrentar este tema dentro del marco legal.

La Junta pasa a conocer el segundo Punto del Orden del día a tratarse que
consiste en:

2.- Conocer y resolver las Reformasal Estatuto Social de la Empresa.-

El Ing. Miguel Andrés Hidalgo, pregunta a los asistentes que si lee todo el
Proyecto de Estatutos presentado por la Firma de Abogados contratado para el
efecto o solo los puntos que hay observaciones por parte de algunos accionistas.
El señor Oswaldo Eguiguren, menciona que se lea solo los temas que no hay
acuerdo, la que es apoyada por todos. Seguidamente se empieza con la lectura y
se procede a la misma.
Seguidamente la Junta procede a dar lectura a todas las observaciones que
formulan los señores accionistas. Se analiza cada una de las disposicionesdel
Estatuto y cada accionista expresa sus puntos y luego se va aprobando uno a uno
y, al término del mismo,la Junta resuelvelo siguiente:



Votan en contra. del Proyecto el Ing. Juan Francisco Hidalgo, el señor Oswaldo
Eguiguren, el señor Gonzalo Hidalgo, la Sra. Gabriela Cortez Hidalgo. La mayoría
de los demás asistentes votan por la aprobación del proyectodeReforma
presentado. Resuelve también que el texto aprobado en esta reunión sea
incorporado como parte del expediente y que sea enviado a todos y cada uno de
los accionistas el día de hoy mismo. La Junta, finalmente resuelve que la
Gerencia General proceda a formalizar y hacer aprobar las reformas al Estatuto :
aprobadas en esta reunión, ante la Superintendencia de Compañías.

Seguidamente el señor Miguel Angel Hidalgo, menciona que por abuso de
confianza y propone que se proceda a remover de la Gerencia General al Ing.
Francisco Gordillo Tobar. Esta propuesta es apoyada por todos los señores
Accionistas, exceptoel señor Gonzalo Hidalgo, Juan Francisco Hidalgo y Gabriela
Cortez. Luego con la exposición del Ing. Juan Francisco Hidalgo y Oswaldo
Eguiguren, proponen que se mantengaal Ing. Gordillo hasta el mes de marzo de
2010. El señor Luis A. Hidalgo mociona que es conveniente designar un Gerente
encargado. El Ing. William Varela propone el encargo al Ing. Juan Francisco
Hidalgo, quien pide se designe un comité ejecutivo conformado por los señores
Miguel Andrés Hidalgo y Camilo Ontaneda Hidalgo. Esta última moción es

aceptada por todos los concurrentes excepto Gonzalo Hidalgo. Además que se
proceda a una selección de un profesional y para lo cual se nombre una comisión
que califique al profesional idóneo para el puesto en mención y se convoque a
junta general para la designación del nuevo dignatario.

Concluidos los asuntos a tratarse, el Presidente dispone la suspensión de media
hora para que se redacte el acta respectiva, concluida la misma, el Presidente
dispone se reinicie la Junta, se procede a Ja lectura de la misma, la que es
aprobada por unanimidad, con lo que el Presidente declara clausurada la reunión,
siendo las 17H00.
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Secretario Ad-hocPresidente Ad-hoc
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Concuerda con su original, en fe de ello confiero esta

   
    

  
 

PRIMERA COPIA, que la sello irmo en la ciudad de Loja,

el mismo dia de su celebra FE: Que la fotocopias que

anteceden, son fiel copia de av iginal.- Loja, 27 de abril del

año 2010.-
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RAZON: Qns con fecha de hoy he dado cumplimiento a lo
Dispuesto por la intendenta de Compañia de Loja y Zamora
Ciinchipe, mediante Resolución N. 5C. DIC. L, 10.115, que
aprueba la Codificación y la Reforma de Estatutos de la Compañía
MONTERREY AZUCARERA LOJANA CA MALCA”.- Particular
que dejo constancia para los fines Jeg onsiguientes.- Loja, 12
de Mayo del año 2010.-    
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RAZON: Dor fe de haber dado cumplimiento com lo

dispuesto por La BERTA dactora Cristina

Guerrera Aguirre, INTENDENTE DE COMPARTAS DE

LOdáA, mediante Resolución Nro. SC.DIC.L.10.115,

de fecha 11 de mayo de 2010, por de que pracedo

A sentar razón en donde. se "APRUEBA  —LA

CODIFICACIÓN Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA MONTERREY AZUCARERA LOJANA CA MALCA"”,

en las térmimos constantez en la referida

escrituras Particular del aque deja constancia

para los fines legales consiquientes." Loja 13

de Maya de 2010.”  



Registro de la Propiedad
CATAMAYO - ECUADOR

Dr. Wilman Bustamante Cueva
Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo

CERTIFICO:

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo ordenado por la
Doctora Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
LOJA, en el Articulo Tercero de la Resolución Nro.
SC.DIC.1.,10.115, procedo a inscribir la Escritura Publica de
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE “MONTERREY AZUCARERA

LOJANA C.A. MALCA”, en el Registro Mercantil del presente año,
(7) repertorio numero CINCUENTA Y CUATRO

conjuntamente con la Resolución de fecha 11 de mayo de
bajo el numero SIETE

(54),
2010.

Catamayo, 13 de mayo de 2010

 

E uesto er el Artículo Tercero
sta fucna se procediS a der cupliciunto a lo vispuesto le Terce

dede Resolución Aprobetoris Nos £0.L10.L.10.11% entes 8 mrgión el sonteniuo úe

la ¡:sorituru «Ública ¡ue entecedes en du insesipeión ve la Constitución ue la Compu=

; MOE ¿Ulo Sa Loaadado Li Maite

cla Me e > Loju) 15 de mayo .64 010.


